
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 20 de septiembre de 2021. Le informo 

señora juez que una vez revisada la liquidación presentada por la parte 

ejecutada, se constató que faltaron algunos abonos por imputar y la 

sumatoria en el resumen de conceptos se encuentra errada; además los 

intereses están mal liquidados. Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00583 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE ORDENA liquidar el crédito por 

secretaría, imputando los abonos hechos por concepto de embargo en el 

mes de junio de 2020 y agosto de 2021; estipulando además los intereses 

de manera correcta. Liquidación que habrá de realizarse hasta el mes de 

septiembre de 2021, toda vez que se encuentra a disposición el dinero 

embargado para éste mes. 

 

CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 



Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Antioquia - Medellin 
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